
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo 2020-0688 

 

 

1. Como quiera que se evidencia que los memoriales obrantes de los ítems 15 
al 17, no pertenecen al proceso de la referencia, por secretaría efectúese el 
desglose respectivo y remítase al juzgado que corresponde, dejando las 
constancias del caso.  
 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3° del auto 
de 6 de mayo de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2020-0712 

 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado Francisco Abel García Triana se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 

proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
Oportunamente ingrese al despacho 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2020-0712 

 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas CRA-805 y como el demandado es su propietario, el Juzgado decreta 
su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaría se oficie a la Sijin 
Automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes de 
este Despacho. Líbrese comunicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0629 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adiciónese los hechos del libelo, en el sentido de indicar lo relativo al 
proceso que se adelanta en el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
2. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que cada 
uno de los demandados poseen para recibir notificaciones personales. 

 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0631 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandante con fecha de expedición reciente. 
 
2. Arrímese nuevamente la escritura No. 5986, toda vez que la adosada se 
encuentra ilegible.  

 
3. Señálese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la ejecutante para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0633 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inmobiliaria Cobrac´S S.A.S antes LTDA. contra José Fernando Millán Cruz, 
Rubén Darío Bustos Jiménez y Carlos Mario Salgado Roldán, por los siguientes 

conceptos: 
 
1. $ 2.581.900,00 por el saldo canon de junio de 2021. 
 
2. $ 7.268.800,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado dado que aquel no puede exceder al duplo de la obligación 
“incluyéndose ésta en él”, conforme lo previsto en el artículo 1601 del C. C.  
 
Se niega mandamiento por la suma perseguida por concepto de cuota de 
administración, dado que los documentos allegados no cumplen los requisitos 
del artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Germán David Amaya Márquez como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0635 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandante. 
 
2. Indíquese el domicilio de ejecutada. 
 

3. Adiciónese los hechos del libelo, en el sentido de informar si la parte pasiva 
realizó abonos a la obligación y por cual valor. 
 
4. Señálese la dirección física y electrónica que poseen el representante legal 
de la ejecutante y la parte demandada para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
para el archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad 2021-0637 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 468 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Viviana Rodriguez Antonio y Nixon Eduardo Ortega Tunjuelo, por 
los siguientes conceptos, 
 
1. $ 623.059,65 por concepto de las cuotas vencidas desde el 5 de febrero a 5 
de junio 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 
la tasa 12,98% E.A, causados desde el día siguiente al vencimiento de la cuota 
y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $1.439.271,55 por intereses de plazo. 
 
4. $27.845.790,97 capital acelerado 
 
5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa de 
12,98% E.A, causados desde el 1° de julio de 2021 y hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40589776 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref. 2021-0639 
 

Prevé el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso que 
“[c]uando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 
2 y 3”.  
 
Como esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en el Juzgado 
57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo PCSJA18-
11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
como se solicita el interrogatorio de parte como prueba anticipada, observa 

el despacho que no es competente para conocer del libelo impetrado, pues 
su trámite le corresponde al Juez Civil Municipal de Bogotá conforme a lo 
dispuesto en el artículo en cita, por tanto, el juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor funcional. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0641 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Unimasivos Cundinamarca S.A.S contra Autoservicio Algomerkar Ltda y 
Álvaro Gómez Paiva por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 1928 
 

1. $ 16.024.831,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 20 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Alberto Saldaña Villarreal como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 
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Ejecutivo 2021-0643 
 
Advierte el despacho que no puede asumir el conocimiento del libelo 
impetrado, dado que el trámite le corresponde a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta, Magdalena. 
 
En efecto, por regla general se estableció que el proceso debe adelantarse 
ante el funcionario de la jurisdicción del domicilio del demandado (art. 28 ley 
1564 de 2012), sin embargo, de conformidad con lo previsto en el numeral 
3º del artículo 28 del Código General del Proceso también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones en los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos. 
 
No obstante, respecto de la regla de iniciar la ejecución en el lugar donde el 
obligado se comprometió a realizar el pago va en desmedro de los elementales 
principios de justicia conmutativa, dado que obligarlo a acudir a un sitio 
alejado de su domicilio a fin de defender judicialmente sus intereses, respecto 
al cual no tiene ningún arraigo, implaría una limitación al ejercicio de los 
derechos como consumidor financiero1. 
 
En consecuencia, el despacho de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por falta de competencia, factor 
territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Santa Marta, Magdalena., previas las constancias 
del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia AC2957-2019 radicación No. 11001-02-03-000-2019-02329-00 Magistrado sustanciador Luis 

Armando Tolosa Villabona. 
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Ejecutivo 2021-0645 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar Colsubsidio contra Wiligton Ortiz 
Rodríguez los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 20000051104 
 

1. $ 7.087.601,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 30 de septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a RST Asociados Projects S.A.S. como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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Ejecutivo 2021-0647 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Fondo De Empleados Almacenes Éxito – Presente contra Edinson David 
Escorcia González los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 1046336958 
 

1. $ 6.529.078,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 8 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Armando Rodríguez López como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 

Firmado Por: 
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Verbal sumario 2021-0649 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese el número de identificación del demandante. 
 
2. Aclárese la clase de proceso que pretende incoar, toda vez que según lo 
indicado en el libelo promueve una demanda de responsabilidad civil 
contractual y a su vez extracontractual. 
 

4. De mano de lo anterior, dese cumplimiento a lo establecido en numeral 4 
del artículo 82 del C.G del P., como es que indique lo pretendido con presión 
y claridad. 
 
3. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada con fecha de expedición reciente, dado que el adosado a folio 17 
es del 09/11/2020. 
 
4. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandada y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
5. Apórtese el video y las fotografías mencionadas en el acápite de pruebas, 
toda vez que a pesar de haberse enunciado no se adjuntaron.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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Ejecutivo 2021-0651 
 
Revisado el documento aportado como fuente de la acción, se advierte que 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor exorada en la 
demanda y por ende, de título ejecutivo para los fines de los artículos 620 del 
Código de Comercio y 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, en el instrumento adosado como soporte de la acción no se advierte 
la promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero que prevé 
el artículo 709 del Código de Comercio, toda vez que la libranza No. 11715 
únicamente autoriza al pagador de la Caja de Retiro de las FF. M.M para que 

realice unos descuentos, pero no impone satisfacer la obligación dinerada en 
el incorporada, en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0653 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores – Crediservicios S.A.S. contra Mercedes Mosquera Acosta por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 04010930001907391  
 

1. $ 13.403.500,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 2 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Hugo Felipe Lizarazo Rojas como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Efectividad 2021-0445 
 

Una vez se encuentre notificado el demandado de la orden de apremio y 
vencido el término para cuestionar el mandamiento ejecutivo, se resolverá lo 
que corresponda frente al recurso de reposición que formuló el ejecutante 
contra esa decisión (art. 438 C.G.P.). 
 
La parte demandante deberá efectuar el enteramiento de la orden de apremio 
al extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-600 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Franklin Martínez Largacha en contra Fredi Mauricio Caicedo, por los 
siguientes conceptos: 

 
Letra de Cambio 
 
1. $15.000.000,oo como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 06 de 
noviembre de 2018, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Mery Zulay Morales Parales, como apoderada 
judicial de la parte demandante, a en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Efectividad 2021-0621 

 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar y previo a emitir el 

pronunciamiento respectivo, 

 

RESUELVE: 

 

Ínstese a la parte actora para que en el término de cinco (5) días aclare si en 

el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Oralidad de Neiva, Huila, se adelanta una 

demanda cuyas pretensiones son iguales a las aquí incoadas, de ser el caso, 

para que desista de la referencia que aquí se tramita, lo anterior, teniendo en 

cuenta el acta de reparto y el auto que libra mandamiento de pago dentro del 

proceso No. 4100140030042020-0033200.  

 

Por secretaría comuníquesele a la demandante y a su apoderada remitiendo 

los anexos obrantes a folios 279 al 291 del ítem 01.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-628 

 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Indíquese la dirección de notificación electrónica de los demandantes y el 
demandado. 
 
2. Allegue el poder debidamente presentando, teniendo en cuenta lo normado 
por el artículo 74 del Código general del proceso, toda vez que este fue 
presentado ante el secretario del Juzgado Promiscuo de Tena- Cundinamarca, 
quien no esta facultado para realizar ese acto procesal.  
 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-630 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1.Alléguese copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio-2021-632 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

1.Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 
procedibilidad. 

 

2.Manifiéstese que las sumas adeudadas no dependen de una 
contraprestación a cargo del acreedor, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5° del artículo 420 del C.G.P. 

 
3. Indique porque dirige la demanda al Juzgado 14 de Pequeñas Causas y 
Múltiple Competencia de esta ciudad. 

 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-634 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

Alléguese certificado de existencia y representación legal de la parte actora. 

 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Despacho comisorio-2021-638 
 
Auxíliese y cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de esta ciudad. 
 
En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1039913, se 
señala la hora de las 9:00 am del día 6 del mes de septiembre del año 2021 
 
Comuníquesele al secuestre designado por el comitente para que el día de la 
diligencia tome posesión.   

 
Así mismo, allegue el certificado de tradición del inmueble de reciente 
expedición. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-640 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. en contra Dayko Solutions S.A.S. y Sergio Andrés Téllez 
Forero, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré 1910086856 
 
1. $286.570,oo por concepto  de la cuota vencida de marzo de 2021. 
 
2. $297.222,oo por concepto  de la cuota vencida de abril de 2021. 
 
3. $297.222,oo por concepto  de la cuota vencida de mayo de 2021. 
 
4. $297.222,oo por concepto  de la cuota vencida de junio de 2021. 
 
5. Más los intereses de mora sobre sobre las cuotas vencidas, liquidados a la tasa 
de máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
Pagaré  1910089245 
 
6. $309.028,oo por concepto  de la cuota vencida de abril de 2021. 
 
7. $666.666,oo por concepto  de la cuota vencida de mayo de 2021. 
 
8. $666.666,oo por concepto  de la cuota vencida de junio de 2021. 
 
9. Más los intereses de mora sobre sobre las cuotas vencidas, liquidados a la tasa 
de máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
10. $9.999.991,57 por concepto de capital insoluto. 
 
11. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
febrero de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré 1910089245 
 
12. $2.139.945,oo por concepto de capital 
 



13. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 16 de 
febrero de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, a en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 

el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Efectividad de la garantía real -2021-642 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro contra 
María Aurora Ordoñez Serrato por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré No.51823940: 
 
1. 687.790,39 por concepto de las cuotas vencidas desde el 15 de febrero a 
15 de junio de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
solicitada del 19,47% EA, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, 
causados desde el vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
3. $657.813,43 como intereses de plazo. 
 
4. 12.455142,59 por saldo insoluto. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto liquidados a la tasa 
solicitada del 19,47% EA, sin que supere la establecida en la Ley 546 de 1999, 
causados desde el 11 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40271723 de propiedad de la parte demandada. 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, para que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 
468 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-644 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados 
en contra Miguel Ángel Bolívar Arredondo, por los siguientes conceptos: 

 
Pagaré  
 
1. $11.964.162,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 02 de enero 
de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Esteban Salazar Ochoa, como apoderada 
judicial de la parte demandante, a en los términos del endoso conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-644 

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, acredite la calidad de 
afiliado del demandado a la cooperativa. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo-2021-646 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. en virtud del endoso realizado por el Banco 
Davivienda contra Genny Marcela Soto Torres, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 05804146200153896 
 
1. $20.374.000,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 02 de junio 
de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Osar Mauricio Peláez, quien actúa en 
calidad de representante legal de la sociedad demandante. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo-2021-648 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Cooperativa Nacional de Créditos y Servicios Sociales – Coopfinanciar 
contra Escilda Silvina Durante Caraballo, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré 13346 
 
1. $8.812.500,oo por concepto de las cuotas vencidas de diciembre de 2012 
a octubre de 2016, cada una a razón de $ 187.500,oo. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Otálora Barriga, como apoderado 
judicial de la parte demandante, a en los términos del poder conferido. 
 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo-2021-648 

 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, acredite la calidad de 
afiliado del demandado a la cooperativa demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo-2021-652 

 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Alpha Capital S.A.S. en contra Bibiana Cortés Campos, por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré 1012407 
 
1. $20.785.532,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 06 de julio de 
2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. 1.149.159, oo por concepto de intereses de plazo. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la sociedad JJ Cobranzas  y Abogados S.A.S., como 
apoderada judicial de la parte demandante, a en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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